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VISTO ]a sítuacjón pl"teada por los familiaTes del joven José
Aguilar de nuestra ciudad;Y

CONSIDERANDO
Que  en  ]as primeras horas  del  d'a  1°  de Enero  e] joven  José

Agrilar  ha  sido  atropellado  por  un  vehículo  y  como  consecuemcia  ha  permamecido   en   estado
comatoso, produciendose, lamentablemente , su deceso el día 02 de Enero.

Que los familiares se emcontraban en un dificíl momento por ]o
cual so]icitaron a esta I+esidemcía ma colaboración para que la hermana del joven se híciera presfflte
en esta ciudad.

Que sin lugar a dudas la situación merecía ser contemplada.
Que  el  suscripto  se  encuentra facultado para  el  dictado  de la

presente  según  lo  establecido  en  el  Artículo  100  de  ]a  Constitución  PTovincial  y  el  Reglamento
[ntemo de Cámara en vigencia.

POR ELIJO:

El, PIUSII}ENTE l}E LA LEGISLATURA DE LA PROV.NCIA DE TIERRÁ
DEL FUEGO, ÁNTARTllDA E ISLÁS DEL

ÁTLANTICO SUR
R E S U E L V E:

ARTICuljo  1°.-OTORGAR  a  la    jovem  l.orena  Aguila`T,  DNI  N°  26.974.877,  un  pasaje  tramo
BUE/USH, de la ciienta corporativa de la Cámara Legíslativa en la Empresa Aerolíneas Argemtinas -
Suc. Ushuaia- por los motivos expuestos em los considerandos de la presemte.
ARTICuljo 2°.-Registrar. Comunicar a la Secretan'a Admjnistrativa. Cump]ído. Archivar.
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